
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2022 00221 00 

 

Teniendo en cuenta el decreto de pruebas efectuado, se requiere a las 

partes para que se sirvan adelantar las diligencias necesarias para 

diligenciar los oficios No.091, 092 y 093 de 2023, dirigidos a la Fiscalía 256 

Seccional de Medellín, Comisaria de Familia Comuna 14 El Poblado y la 

Fundación Sanar, respectivamente. 

 

Se le concede el término de 10 días siguientes a la ejecutoria de la 

presente providencia a efectos de que se informe lo pertinente frente al 

requerimiento.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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